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NUEVO RHGI~BN 

iVIV A ESP A~AI 

11 IIGIIlo DI GoIIlllUGloR 11111IIGloRIo 
"Señor: Nombrado por vuestra majestad con el encargo de formar Gobierno en momentos difíciles 

para el país, que yo he contribuído a provocar inspirándome en los más altos sentimientos patrios, seria 
cob8rde deserción vacilar en la aceptación de puesto que lleva consigo tantas responsabilidades y obliga 
a tan fatigoso e incesante trabajo. Pero vuestra majestad sabe bien que ni yo ni las personas que con
migo han propagado y proclamado el nuevo régimen, nos creemos capacitados para el desempeno con
creto de las carteras ministeriales, y que era y sigue siendo nuestro propósito constituir un breve pa
réntesis en la marcha constitucional de España para restablecerla tan pronto como, ofreciéndonos el país 
hombres no contagiados de los vicios que a las organizaciones políticas imputamos, podamos nosotros 
ofrecerlos a vuestra majestad para que se restablezca pronto la normalidad. Por eso me permito ofrecer 
a vuestra majestad la formación de un Directorio militar presidido por mí, que sin la adjudicación de 
carteras ni categoría de ministros tengan todas las facultades, iniciativBS y responsabilidades inherentes 
a un Gobierno en conjunto; pero con una firma única que yo someteré a vuestra majestad, por lo cual 
debo ser yo el único que ante vuestra majestad y el notario mayor del Reino, y con toda la unción y 
patriotismo que el solemne caso requiere, hinque la rodilla en tierra ante los santos Evangelios jurando 
lealtad a la patria y al r~y y al propósito de restablecer el imperio de la Constitución tan pronto vuestra 
majestad acepte el Gobierno que le proponga. Bajo este aspecto, señor, nos ha recibido el país con cla
morosa acogida y confortada esperanza, y creemos un deber elemental modificar la esencia de nuestra 
actuación, que no puede tener ante la Historia y la patria otra justificación que el desinterés y el pa-
triotismo. . 

Madrid, 15 de septiembre de 1923.-Señor, a los R. P. de V. M., 
Primo de Rivera." 

Vengo en decretar Jo siguiente: 

Artículo 1.0 Se confiere al teniente general D. Miguel Primo de Rivera y Orbaneja, marqués de 
Estella, el cargo de presidente del Directorio militar encargado de la gobernación del Estado, con pode
res para proponerme cuantos decretos convengan a la salud pública, los que tendrán fuerza de ley ínte
rin en su día no sean modificados por leyes aprobadas por las (;ortes del Reino y sometidas a mi real 
sanción. 

Art. 2.0 El citado Directorio quedará constituido por el presidente, y como vocales, un general de 
brigada o asimilado por cada una de las regiones de la Península y un contralmirante de la Armada. 

Art. 3.8 El presidente del Directorio, con las facultades de rriinistro único, someterá a mi firma, 
asesorado previai'lente del Directorio, las resoluciones de todos los departamentos ministeriales. 

Art. 4.° Se suprimen por esta disposición los cargos de presidente del Consejo de ministros, mi
nistros de las Corona y de los subsecretarios de la Presidencia y los demás ministerios, excepto Estado 
y Guerra •. Los sueJdQ~ y demás devengos consignados en presupuesto para estos cargos QUEDARAN 
A BENEFICIO DEL TESORO. 

Art. 5.0 En los ministerios en que se suprime el cargo de subsecretario quedará al frente del per
sonal y servicios dependientes del mismo el funcionario de mayor categoría y antigüedad en ella, con 
destino en cada departamento ministerial, que se encargará del despacho de todos los asuntos de trámi
te, sometiendo al acuerdo del' presidente del Directorio aquellos que por su importancia lo requieran o 
exijan su firma. Este elevará a mi aprobación los que procedan. 

Dado en Palácio a 15 de septiembre de 1923. 

ALfONSO XUI. . Miguel Primo der,Rivera. 

D·~-<~-_· , . N_"_ ... 
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NOTA POLITleA Lo dicho es una simple muestra ue i fomenta, por consecuencia, el prc

la justicia en Cuenca y su provincia. i gn:so ue la capital. 
No es muy atrevido suponel que, Cuenca honraría su preclara histo

poco más o menos anJa igual en el ria y el Utulo de impertérrita que la 
resto ue Esparta, y por esto tenemos ennoblece, siendo leal al encargo re
dicho que hada falta un hambre y cibiuo ue venJer esos bienes, de e\'i
decimos ahora que ya LLE~0. tar sn pérdida y de contener el pero 

Ya llegó..... , 
\"a llegó el día deseado por los 

h"mbres de buena \'oluntadque anhe
losos deseaban vislumbrar siquiera 
los rayos luminosos del sol de la jus
ticia. 

Bendito sea si el mar4ués ue Este· juicio que' una falta de celo admini~· 
Ha lo hace como espera Yv. Irativo ha causado a la funual'i'·'Il. -.-

MOSAIGO 
Repetidas veces hemos dicho que 

en Espal'la no había otro problema a 
resolver que el problema de adminis
trar justicia, porque los encargados 
de administrarla lo tenían en tal 
abandono que el demandarla era unil 

Cumpliendo la voluntad del testa
dor y la orden <le venta, afladiría un 
nuevo galardón a su gloria, ganaría 
la estimación de extraftos, de!\\"ane
cería la sospecha de que rehuve sol-

61 nuevo réglmell tar la admim"tr<1ci,jn de aludída~ lin
segura temeridad. Espal'la nec~silClba cambiar de postura 

Pervertida estaba en toda E,pana pollllca; y para ello precisllba que un 
la justicia en todos sus órdenes y ra- buen espaftol la moviera. Las revolu
miticaciones que se subdivide la inte- clones suelen partir deade abajo y casi 
,ridad Estado, salvo honrosas ex- sIempre son dolorosas y sanirienlas. 
cepciones; pero en Cuenca y SU pro- Laa evoluciones pollticas de 10:1 pueblOS 
"incia se había lIe~ado a tal e,<tremo son produclo del eSluclio de hombres 
,\ue el ~inero,. la ,.nnuencia de polf- observadores, de corazón y conciencia, 
ttcos S10 conClenCla y el depravado y es'a dicha ha ,eoido espal'lll por ha
caciquismo, la tenían secuestrada de I bUi!le filado en sus desvenlur.,. un Sol
tal modo, que era esclava del depra- dado, como 1I 51 mismo le llama el Que 
"!Ido cacique,del pO,liticosinconcien· que hoy la Gmpara y ta honra: Et Ellce
(la y del que más d1Oero contaba. hmllsimo 5r. Capilan General de l.ata-

Esta provincia estaba convertida lul'la, marqués de Esrello, IJ. Milluel Pri
en el cantón más inmoral de la Espa· mo de Rivera. 
fta de los caciq,ue~, Con su manifiesto Al pueblo, se iuy-ó 

En esta provlOcla hay un Dl'mero la cabeza por su Patria. Con su primer 
considet able de tincas perteneciente3 Re.,1 decreto (que publicamos en el lugar 
al Estado, cuyo valorl sugl1n inven- de más honor de que nosolros podemos 
tari~, muy dete~i<?raao p<;lr cierto. disponer) lHI conreslado la demanda de 
oscila en unas qUlmentas mt1 pesetas; la Varria que deseaba ;usllcla; ha suges
pero que re~lmente valen mas de Us HonAdo a las ¡en'es, es la admIración 
~JLlÓ~; se ttenen a merced de los ca· del mundo ciVIlizado, se¡ún lo reflell.l la 
clques que las explotan, y lo que es prensa Ufranlera, y la Coron.!! de Es
todavía peor, que se van aduenando palla se siente tan satisfecha que pal ece 
de ella~\ como cosa propia, dehido a agrandar sus florones, cuando firma dl
las faclhdades que para ello les da la ciendo: Tú .,..oS mi Unico Mini.stro a~-
de.cabellada legislaci6n que ordena n.rill ' 
la parcelación para las Clperaciones' 81 ~rdeD 
del Avance catastral, en donde sirve 
de cufa un práctico en mil1'1'ullt,Jas 
del cacique, para designar cierloa y 
!ujJuestos propietarios de los predios, 
ante cuyos hechos, aunque sean fal
sos, no puede hacer nada el funciona
rio del Catastro, pormur honrado que 
sea, como están demostrando serlo 
todos, por no tener facultades para 
deliberar en las contiendll!', toda vez 
que la ley los amordaza a los fallos 
de las Juntas periciales que firman 
como en barbecho lo que el cacique 
ordena desde tras su cautelosa cor
tina. 

De este modo se van edueftando los 
caciques de esta provincia de )05 mu
chos bienes que en eUa posee el Es· 
tado 

Pero al1n hay más, seftores, casos 
se han dado de reclamar un propieta
rio contra la característica y nom
bres de -<lomonio de parcelas com
prendidas en difirentes sectores de un 
t~rmino municipal. El recuerso de 
alzada contra la aprobaci1n realiza
da por el Ingeniero Jefe de las opera
ciones del Avance catastral. como es 
Ió,ico y legal, se Interpuso para ante 
el Subsecretario del Ministeriodc Ha
cienda. .1I.tM la P!l/N ,t taciqtu, y 
aquel recurso fue! Informado por la 
Junta pericial, compuesta de algunos 
detentadores de las fincas reclama
das, diciendo que eran de la propie
dad de éstos. 

Es decir, juez y parte, V con san
ción de cacique. 

Esto sucede en Cuenca. 

El orden es completo en toda Espana. 
No hubo una solo gota de 54n,," derra
mada para 14 redenCión nacional. Ambas 
COI!kU nO& dicen que ha surgido lo Que 
se deseaba y que amaD a BU pueblo los 
que h&'lD surgido. 

Pongamos cada uno de nuee'ra pdrte 
cuanto ftO& aea posible para con&o1idar 
el bIen, 

IVlva I:spaftal 
Loa goblerao. provlnclaJes 

Loa anteriores goblernoa civiles_ hao 
sido o4:upadO&por militares. 

A.l frente de la nuutra. tenemos a don 
Luis Valdés Belda. Coronel del arma de 
Infonter{a. 

Tenemos antecedentes inmeJorables 
de este senor. y Doa ploce publicarlo así. 

Ya era hora de que loa gobiernos cl
vllu deJar~ de t:lIlar.... merced de 10& 
caciques. ~n el de ea'" provincia. no 
sIempre gobern4dores honr4doa pudie-
ron guiar" por 10& dlctlldoa de 1 .... Justi-
cia. debido o preelones caciquil .. . 

Bato ha terminado. - . .-... 
¡ Valiente cosa, dirán algunos! Pues 

no debe ser tan pequefta cuando nin
runo la ha realizado todavía a pesar 
de que el Protectorado de Beneficen
cia la ha ordenado más de una vez y 
la faciJita cuanto puede; a pesar de 
tratarse de cuestión que afecca al ho
~or de la ciudad, al decoro de sus hi
JOs y al prestigio del Patronato, y de 
una obra de las de mayor interés pa
ra Cuenca, obra que favorece a los 
ninos pobres, fadhta su instruccióD, 
premia su aplicación, promueve su 
cultura-pan espiritual, motor y guia 
luminosa de nuestras acciones-, y 

eas, venderlas y liquidar sus cue~tas, 
rebatida la suspicacia tlc que el asun
to juega su papel en las é'lecdones (: 
iotluye en los camhios políliros de la 
ciudad. 

Obrando asl, Cuenca defendería al 
Patronato contra el rumor de que tíe
ne tan descuidada la a'lmilli~tración 
de los bienes, que paga el arrendata· 
rio que quiere que son raros), que 
ha dejado prescribir gran número 
de anualidades, 4ue se aquieta a la 
majeza de <.:olonos e iOllullinos 4ue 
amenazan ('on el pleito, el escándalo 
o el hacha si se les exigiera el pago 
o el desahucio, o si se vendiere la tin
ca que disfrutan; y le defenderla, 
i"ualmentc, contra el concepto, cada 
aía más entendido de su incapaCidad 
para merecer tal car~\I y la subsi
guiente pretensión de retirárselo. 

De ahí la necesidad de que el alcai
de, por la representación Que osten
ta de la ciudad y por su ~ar:\cter de 
presidente del Patronato, estimule a 
éste, a que demuestre su celosa ges
tión o enmiende su pasado y, en defi
nitiva, ataje la aludida campana con 
otra ejemplar que la contrarreste, 
tanto m.\ls necesaria cuanto que el 
rumor s~ difunde sotto vocc al ampa
ro del .piensa mal para acertar·, se 
refiere a negocio tan delicado como 
la administración de bienes de obras 
pias tan propicias al botín, y el asun
to trasciende del seno del Patrono al 
interés coleclivo de la ciudad, al de 
Madrid yal de Siones, o sea al ámbi
to de las relaciones externas de 
Cuenca. 

A tal objeto, el remedio más eficaz 
e!itá en vender, sin demora, lo que se 
pueda, y exigir los atrasos o ellaoza
miento en su caso, sin contemplacio· 
nes y sin temor a chulerias de legu
leyos y matones, cuyos nombres (en 
su caso) deberían exponerse a la ver
güenza pública, con lo cual se haría 
una hermosa y sana obra popular, 

Bien entendido, que 'l.'el/dl'r no es 
solo subastar, sino consumar la ven
ta, respolldiendo de la entrega sanea
da de Ja cosa tal como fuese ofreci
da, pues si esta responsabilidad se 
esquivase, se faltaría a la lealtad, y 
a la noblen, y se prepararla el agio 
con perjUicio de los pobres herederos. 

Ivi po, vmder, se debe mal vmder, 
ni vender en familia, a unos cuantos 
amigos hacelldados para facilitarles 
la reventa a los pequeftos labradotes. 
Hay que precaver tan vulgar nego
cio, que acusaría falta de celo en to
do caso, y la ineptitud del gestor o 
su complicidad con el elogio. Hay 
que sacar de la venta el mayor pro
vecho para la fundación; hay que ha
ceruna ·venJa 11011 rosa y para lograrlo, 
ammciarla ,'011 profusióll, ejecutarla 
C01l Il0ble::a, y jacilitarla a I()$ pequl'
/Jos labradore~ vendiéndoles a plazo 
largo garantizando la finca misma, el 
pago del prf'cio aplazado. 

Programa digno de )a mayor aten
ción. 

¿Loretogerá el actual alcalde? Ve
remos sus aedones. pues obras son 
amores y no buenas razones. 

Pero aún hay mé\S. Propietario de 
buena fe tenía encomendado, por for
zosa au:;encia, el cuidado de sus tin
cas a una tercera persona_ Esta las 
explotaba, y, con cautelosa astucia, 
deJÓ de pagar las contribuciones pa~ 
ra que por el recaudador fueran em
bargadas y vendidas como se hizo' 
pero enterada de esta martingala umi 
persona amante de la justicia, dió 
a viso al propietario y éste pudo He
rar cuando ya se estaba celebrando 
la subasta de sus bienes. Hizo el de
pósito, pujo y, como mejor pOitor le 
tueron aajudicadas, pagándolas' en 
el acto, a pes.ar de que eran sUJas. 

INSTRUCCION MILITAR 
¿Crees, amIgo lector, que las fincas 

son de su antiguo propietario, que 
ademá~ las pagó en ]a subasta? pUt:S 
te eqUivocas: están en poder del de
tentador, porque metió la otra pala 
11 cacique, y tiene embrollacfo el 
asunto. 

P 
tQul, no te parece mucbo lo dichol 

ues espera un poco; por auto judi
cial fueron adjudicadas unas fincas 
a quien pertenecen. Dió de eOas po. 
sesión el Juzgado al adjudicatario en 
~as mismas fincas, vienen los traba
JOS de) Catastro, y aconteció con es
~ otras fincas lo que Con las aDte
flora. 

.~ 

!OUOTAS! ¡MOZOS DEL CUPO DE INSTRUCOION! 
Con la corre!;pondiente autorización, acaba de establecerse en esta ca

pital una ESCUELA PARTICULAR para INS fRUCCION MILITAR de 
Jos mozos aCOgidos o _ que deseen acogerse a los beneficios de la CUOTA 
M1LlTAR Y )05 del CUPO l)E INSTRUCCION_ 

Re¡lamento, informes y cuantos antecedentes se deseen interesarlos 
por correo o personalmente a 

GENERAL LASSO, 17.-CUENOA 

Divulgaciones hipotecarias 
(COI,Iinuaolón) 

V 
El Riesgo de lo que !le " Y' ooma futI .... to 

del Registro, Mejoras que promovió IU e.ta
bltcimienlQ. 

El ries~o de 111 que no se ve, de lo 
q Uf' no se percibe r or los sentidl')s, 
de derecho que no se hacen públicos 
más que por el Rt',¡,;islrv, ha sido uno 
de los moth'os mas decish'os para 
establecer el de la Prv/Ji"c/ad. 

Todos los medios de publicidad del 
antiguo ré~imen. eran insuficientes 
para g-aran'tir ios derechos en la cosa 
y para precaver el fraude: las pie
dras miienarias griegas colocadas en 
las lides de 10<; predios para revelar 
la existencia de una hipoteca, el 
anuncio durante la misa mayor o los 
pregones en el atrio de las iglesias, 
los domingos; las publicaciones en 
los Concejo:. los asientos en los Li
bros de los Contadores Mayores del 
Rey o de los IUCl"eS, o en los Oficios 
de HipotecaS; aun atribuyendo a los 
actos y I'ontratos a 4ue se referían 
un valor de 'IUl' ¡'stdll mu)' !t'Jos dI! je-
111'Y Iv~ dOlllm/'lItos prit'ados y rtco· 
IlOtlOldo /" necesidad de dar a aqt,,!
¡¡os v bUSCándole:;, l/na 1l010rledad di' 
'1ue t'stas hu ..... en, no serían para deci
dir quien fuese el verdadero duef'lo, 
ni para revelar todos los graváme· 
nes, limitaciones ':i condiciones de lo 
enajenado, o trans:nitido, o sea, la 
parte más sutil y def~cil de compren
der, y recordar, y la que constituye 
la mayor amenaza para los adquiren· 
tes; ni servían para acreditar la ca
pacidad o incapacidad del duefto o 
titular, ni para acusar la promoción 
o el término de un litigio acerca de 
los bienes, ni para garantizar absolu
tamente al vencedor que)o hubiera 
promovido, ni para eVltar al deman
dado absuelto el dafto de la prohibi
ción de enajenar durante el pleito, 
ni para hacer compatible Ja garantía 
de derechos imperfectos, eventuales 
o no consumados, transitorios y -per
sonales, con la advertencia a terce
ros adquirentes de los bienes, sín da
ilo al crédito )' a la libre disposición, 
o sea, que la defensa de un interés 
se hacía a costa del perjuicio de mu
chos, como también suced[a en las 
hipotecas legales y perjudiciales, con 
relación a las cuales, tampoco servía 
aquel tinglado para sel/alar los bie
nes hipotecados a favor de la mujer, 
de menores o de incapacitados, le,a· 
torios, hijos, Fisco, etc., en garantía 
de su dote, de sus bienes, o de sus 
créditos, contra su marido, donantes, 
guardadores, a!)cendientes, reservis
tas, viuda o padrastro, herencia,· et
cétera, respectivamente; ni para ex
duirlos de los efectos de una de es
tas clases de hipotecas generales o 
i.determinadas sobre todos Jos bie
nes del obligado, o de las volQntarias 
sobre bienes futuros, o sea, en resu
men: no constituían un sistema com
pleto de pUbllcidad, de luz y de ase
guramiento, sino un laberinto de con
fusión, de zozobras, fraudes y plei
tos, multiplicados con la -morbosa
existencia de infinitas hipotecas le
gales y judiciales, calladas y ocultas 
que aumentaban la incerttdumbre, 
herían a traición y sin posible reme
dio, afectando a tantos bienes, que 
ante el temor de que la finca que se 
comprase o la garantía que se acep
tara, fuese la elegida por el acreedor 
de tales hipotecas, se retraían com
pradores y prestamIstas, o rebajaban 
aquellos el precio y acrecentaban es
tos el interés, de donde resultó que 
los bienes mermaron en valor y cré
dito, que sus dueftos no ~odían ven
derlos ni hipotecarlos, nl encontra
ban dinero con qué mejorarlos ni aun 
labrarlos, . que la circulación dism __ 
nuía y la usura se extendía; cuyos 
males trajeron el estancamiento, la 
inactividad, la inquietud y la miseria. 

La reforma se hizo apremiante y 
se instauró al nuevo sistema hi.,ate
cario} que, con sq!o ho~er remediado 
tan aesasrrosa intuación. proclama 
sus ventajas y demuestra su utiliW. 

AUi donde el Re¡i.stro de la Pro
piedad, se ha generaJizado, aaen.rcf. 
los derechos inmobiliarios, y con elló 
la paz, disminuyendo los fraudes 1. 
pleitos; fomentó]a circulación de la 
riqueza, el interés por la propiedad 
y su valor; estimuló la creación de 
Bancos y Sociedades territoriales, la 
aportación de capitale. a los miJm~ . , 
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para prestar sobre inmuebles, la ne- I sa le suceda es por su culpa o la de 
gociación de cédulas hipotecarias I la persona encargada de velar por él. 
endosables y al portador. y, en gene- Para acabar con la funesta situa
ralo UD elemento de tan poderosa in- I ción de clandestinidad en que aun 
fluencia en la -prosperidad social, co- perdura la propiedad no inscrita, se 
mo el crédito territorial, disminuyen· ha concedido una reciente facilidad 
do el interés, de los préstamos y pro- para que esta tenga acceso al Regis
moviendo mejoras económicas y so- tro, siempre que conste en documen
dales que, no sólo aumentan la pro- to público anterior a t 9'2:!, o en otro 
ducción, po~ibilitan, amplian, inten· posterior otorgado por quien justífi
sifican y perfeccionan las explotado· que lelUlclcnlt'/I/('llle haber adquirido 
nes, sino que llevan al campo el ho· los bienes ante!> de esa fecha, ~íem
gar, la cultura, la previsión, la mu- pre que no consten inscritas a nomo 
tualidad, el cooperativismo, el crédi- brt! alguno; justiticad.'m para la cual 
to mobjJjario y por ende, el p'rogrec;o puede servir un documento privado 
al{ricola y el bienestar lamlliar, po· válido que' teng-a nota de haber sido 
mendo con todo ello un jalón para presentado algura oficina púbiica ano 
formar y amar una patria ftoredente. tes de esa fecha (por ejemplo en el 

\. si esas ventajas y mejoras no Juzgado pidiendo la dC\'ación a do
han rendido lo que fuera de desear, cumento público, o la conciliación 
ni se han desenvuelto eIl regiones para ese ohjeto u otro, en la oficina 
como ésta, débese, a que vive en su Liquidadora para el pago del im· 
mayor parte ausente del Registro, puesto ctc .. ) pero exigiéndose en es
en un tenebroso régimen de despojos te caso la publicación de Edictos en 
en que pierde más de cuanto l:ostarfa el Roldl" iyidal yen la Alcaldía, "j I 
vivir en la luz y certidumbre y en no surticndo electo contra terce;-o 
que se ve privada de las expresadas dicha inscripción en el plazo de dos 
ventajas; y débese también, a los afias. 
dt>'-eclo<l de la úyganilacióI/ jurldica, 
~(OIlIJmü:a y polltü-a de oum/v aleda 
a la proPiedad; latifundio, minifun- -.-

~BRA HUMANITllRIA dio V diseminacitn; falta de e:c:pro
piación o de permuta forzosas para 
la formación o liberación de patrimo- El D D 1 Ú ~ 1I ~ (t 
nios familiare" o unidades agricolas r.. es S ~a nuez en ,UtRca 
para su mayor aprovechamiento; de 
ampliación del retracto con iguales 
fines, su concesión a antiguo<; colo· 
nos; la taIta de prohibidOn u I no 
I1S0 y del ahuso del derecho, con "an· 
cifln de expropiación, por abandono, 
mal cultivo, acumulación excesiva, 
o parcelamiento antieconómico; falta 
de tributación de finca bien cultiva
da a cuanto exceda de una unidad 
a~rícola; el absentismo, la ignoran
cIa de la técnica aprícola, la falta de 
comunicaciones, de cooperativismo, 
de crédito agrfcola personal y pren
dario. el odio al árbol, desplazamien
to y desorientación de los hijos de la· 
bradores acomodados, divorciándo
los de la agricultura, la salla fiscal 
etcétera, etc. 

Corr1janse estas deficiencias en la 
mera estrictura Que proyecta darse 
a la propiedad de acuerdo a su senti
do social. a fin de obtener de ella el 
mayor provecho, yel Registro coo
perará al mismo, dándole 10 que le 
incumbe, la salvaguardia de los de
rechos. 

Para lograr esto cuando se esta
bleció, se pre~cribieron las expresa
das hipotecas clandestinas e indeter
minadas, y se dispuso: que fuesen de 
quien fueran, tales hipotecas, dere
chos. acciones, incapacidades, con
dictones, sustituciones, reservas, nu
da propiedad, posesión civilisima (es
pintoa]), retracto involuntario, y tan
tísimos que no se demuestran por la 
posesión material de los bienes, si no 
se publicaban en el Re¡istro de la 
Propiedad, no perjudicarían a 4ulen 
eh él se amparase, a quien registra~ 
ra esos bienes o un derecho sobre 
los mismos, ni aun se admitirían en 
los Tribunales y oficinas pl1blicas, 
en~perjuicio de terceros inscritos. 

De donde resulta, si siempre fué 
conveniente buscar la defensa de la 

Huelga uecir cuanto pudi~ramos 
de este homhre porque aquí todos le 
queremos. todos sahemos lo qU{' e~ 'i 
nadie será capaz de distinguir si es 
superior su humanitario proceder o 
su técnica oculista. • 

El Dr. Galindez, aquf, es un con
quense más. Así, un conquense más; 
f'ero un primer conquense allí donde 
otro le encuentra. Su obra lo merece 
todo y por esto todo Cuenca es de él. 

Notas tenemos para referir curas 
1sombrosas, verdaderamente pareci
das a las obras milagrosas, que las 
hemos de publicar con la extensión y 
el detalle que merecen; pero como 
no queremos perder tiempo en publi
car la última labor realizada en esta 
ciudad por este hombre extraordina
rio, nos limitamos hoya dar un resu
men de su última visita <.n Cuenca. 
Enfl!rmos nuevos vistos en 

consulta, . . . :.!;i.) 
Enfermos operados. lO;} 
Asistencias y curas. 1:!40 

;(Jue cuanto habrá ¡anado en este 
pesado trabajo el Ur. Galíndeú 

Pues cuente usted lo que se cobra 
en el Asilo municipal y en la Casa de 
Beneficencia provin LÍal asistiendo 
por caridad a los pobres: L)n Dios se 
10 pague a usted, sei'lor, no tenemos 
otra moneda los pobres. 

y el Dr. Galindez, más de una vez, 
creyendo superior este pago a su ca
ridad, entrega al~o como VJlt!ltas sao 
cadas de su bolsillo al pobre que en
cargó de su pago a Dios. 

Así es D. /esús (~al{ndez. 
El oculista de los pobres. 
El bienhechor de la humanidad, 

L.o\. DIRECC1U!\, 

Cecilio Ilben~ea Escribano 
propiedad en un Registro pl1blico, __ Pll1Zl1 Ml1Yor.-CLJENCA ___ _ 
es hoy indispensable, de no caer en 

Ultramarinos y Coloniales los mayóres riesgos y en el mayor 
desamparo, de no vivir como un pa-. D h Eapeeialldad en embutidos. Se sirve con agra-
na del erec o. do y esmero, dando el peso eXllcto y lo:; gúue-

Bien entendido, que al que tal co- ro.lnmlljorahlel. 

Grandes Taneres Mecánicos dé Carpinterra y Ebaniaterra 

"l\Itra. Sra. d~ las AI'J9ustia,,, 
de 

JESÚS PÉREZ GUERRERO 
MR8DJlLBNJI·S. FllBNTBS, 8.-.CBNe"-...... 

CONSTRUCCION o.... en oal'PiDteria, en ellOale- .uebIes de lujo y económico8, én 
r .. , tiend .. , etc. maderu del púa y extraojera8. 

-=- -=-
IIRtarimadOl, moldura., 16_101, 'llpeoiaUdad en roperOl, cómodas, 

e&oétera. . arconea de labina, etc, 

. pJtEClOS BARATtSI1WS • rRiSUPURSToS y PROYECtOS GRATIS 

, __ ·'_.0 ., . , . ~ .... 

Modelo para suscripción 
Todo el que Quiera suscribirse a esle periódiCO y no le sea fácil m6nifestarlo 

personalmente o por medio de olra per.sona, puede pedir la suscripción por medio 
de carta en esta forma: 

Sr. Director de EL CRITERlo.-Cuenc.,. 
Le ruego me $uscriba por un lIfto ti su periódico. 
Mi nombre es 

Mi residencílJ, pueblo .. 
prol;incio de __ 

Mi oficio o profesión ... 

Envfo el imporle de suscripción (por Riro postal, con 11I1 personll, o lIulOlÜe 
iJ usted pora que lo cobre d~ D.. ..... ..... _ ........... _...... .... _ ............ _._ ............ ___ ._._. 
que vive en Cuenco). 

Fecha y firma: 

Tengan en cuenlo!! l::Idos los que reciban esfe número de EL CRITERIO, que si no 
Quieren su!cribirse, les rOg"lIInos Que lo devuelvan; y los que quieran ser suscrip
tores que nos envíen und carla conrorme al modelo que indicamos, pare !acUUar 
el trabujo de administración. 

Los anuncianles recibirán gralis el per~ódico 'odo el 'iempo que dure la publi
caci~,! de su anuncio. siendo el pago de ~sl\! adelantado, como el pago de su
crlpclon. 

la cOlecha en (spaña y el lltranjero 
los datos españoles son muy satisfac

lorios como vilmo,; iI v\!r: 
friffO. -. La cosechil españolil en el 

presente año da esto cifra glubal; más 
de 38 millones y medio de quinta'es mé· 
tricos, de 100 kilógramos cada uno. 

La ¡;anlidad más detallada, resulla de 
38.665,000 Quintales. 

Como la recolección del ano 1921 fué 
un poco superior a 34 millones de quin
tllles, resultll que la aclual representa un 
t3 por tOn más que la cosecha prece
denle. Respecto al promedio del quin
Quenio, también es algo superior: un'; 
po!' 100 más en cirras redondas. La pre
senle recolección en el mundo se calcu
la en t .250 millones de quintllles. 

Son, pues, altamente satisractorias loa 
noticias relatiVas a Espafta y al resto 
del orbe. 

Cebtldl1.-Es no muy leJana a iO ml
lIoDes de quintales (19.972.000), con au
mento de más del J B por 100 respecto 1I1 
afio pasado, del i en relación al quin
Quenio. 

La cosecha mundial detallada por paí
ses es superior en un 10 por 100 1I la 
precedente. Se calcula en 426 millones 
de quintales toda la recolección de ceba
da en el orbe y resullan canlidades muy 
plausibles pllra nuestra nllción y el ~xte
rior. 

Centeno. - Casi lIegll a siete a millo
nl?s y 700.000 quinJales (7.699.000), con 
Incremento cifrado en más del 18 por 100 
en este ano respecto al de 1921, en más 
del 20 por tOO en relación al quinquenio. 

Los global~s detallados de las princi
pales naciones cerealistils son no menús 
salisfaclorios. La cosecha mundial del 
centeno se calcula en 425 millones de 
Quintales métricos. 

Avena.-En este cereal es donde se 
observa el aumento de nuestra cosechll. 
Esta pasa de cinco millones de Quintales 
(~.369.000). y.el incremenJo sobre la del 
arlo pasado excede de1t8 por 100 (18.5) 
Y casi llega el aumento al' 9 por 100 
(3,9) con relación al Quinquenio. Hay 
también aumento en la recolección mun
dial delallada, ó por too más, y la de to
do el orbe se calcula en 626 millones de 
quintales métricos. 

Enre8umen: las recolecciones de los 
cuatro principales cereales I:!n Espana, 
trigo. cebada, centeno y avena, son muy 
satisfactorias y hay fundados motivos 
para Que los precios descienda:t y Que 
baje también el precio del piln, c¡ue sin 
motivos racional~s es más alto que el 
que debiera tener en casi todas las capi
tales y pueblos de nuestra nación. 

Este es un urgente problema que el 
Gobierno y los Ayuntamientos debieran 
de plantear bien y resolver inmedillta
mente, porqu~ se padece hal1)bre en 
EspoñiJ sin necesidad. 

E .. NAVARRO SALVADOR. 

NUEVA CASA BE VIAJEROS 

- oa-

BmllioOrteUD 
Situada en el centro de 1& pobl&clóD.-Ser

"Icio ellUerAdo.-f'reeIOlJ eoonómlcos. Amplia. 
habitaciones. 

PIIIU de ClnOYtf8, 13.-CUl!NCA 

N()'TICIAS 

Recurso de "lzl.1G'l!I.-Lo ha Interpues
to para ante la sur'~rioridad el exalcal
de Sr. Torrlllba, por el deaclIbellado 
acuerdo de este Gobierno cIvil suspen
diéndole del cariO de concejal de nte 
Ayunt('lmlenlo. 

Esperamos Que resuelto este recur •• 
Quedllrá la Justicia en 8U lugar. 

Por hoy no queremol decir más. 

CuenclI: Imp. del Semlnllrlo ConeJII.r. 

"QUIERE USTED 
tener IU CIlla eJel'aDte por poco dihr.? 

Encarru' 101 mueltl ... a .. 

Ebanistarfa y Taploerfa 

PEDRO HERNAIZ 
Cervantes, 3 _. (;OBNC .... 

"LA AMUEBLADORA" 

FÉLIX NA V ARRD 
ORAN FÁBRICA OE CAMAS Y MUDLIlI 

1; DE TODAS CLASES Y ESTILOS :: 

Grandes existencias en camas de madera, 41.· 
pilchol, eomedore8. alcobu y aillona. CoII'''
durlll, divanes y taplceria. Centros 1 perchero.. 

l\tuebl~1 de f3ntaF!a, ultimas novedadet'. 

¡NO EQUIVOCAMJ:! 

., Ii:ata eaaa no tiene IUcunal.. ..' 

Almacin .11 (Ieapachfi: 

C.4 LDERÓN DE LA BABOA, 1. 
Ta1lere,: 

PUENTE m: PALn 

CUENCA 

TALLER DE MÁRMOLES 
---- - DE- ~ -

. Jesús Msrtínez . 

Lcípidas : Panteones : Escultur .. 
Chimeneas : Pavimentos 

y dim6s trabajos en piedra. 

I'!:SPI!!CIJ\LlDAD r!N /..ÁPIDAS y SltRCÓ,.l,eoa 

ClIrrillo de Albornoz, 10 

-----CUENCA~-------

Maestres y Bachilleras 
Preparación completa pllra el ingre80 

po.r oposición en el Cu~rpo de Seccio
nes Administrativas de primerCl enae
ftClnza. 

3.000 PESETAS DE SUI!LDO 
Próxima convoc~forla,-Se admite" 

senorltas. . 
Informarán en IGS oDcio •• de q'e p.' 

rf6dlco. 

.. ..... . ~ . . .. 

• 
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4 El CRITERIO 

OFICINA TEC"ICA CALZADOS CCNSUlLTOBIO MlrlCO QUIRUnQICO 
------

DIRECTÓRES 

~r I'f'> ... "ar _·~~·l~ ~I~..... "'''lJlCll'IA ,,~: I '''',.''. JI I.all J.. CIRI'UlA IIPF.RA· I f ala. Ií 
NJl:H.\J. . • 11." If lII: 1~IHH:.." 111 

I'AIU:S lWEtTOS MFCHU l/AS IIARATOS * 

lMtAURICIO JALVO 

• ~.IIe' de l. C:ruz- aú ••• f .... I.-.... DRID. Jt"fleoJall.ta en t"Ilrenlh ... t"dei .11' 1, tlIt,jer 1.( I"rord()r de e'ru«ía del UcupltaJ ~M.T&I 

N i e a s 10M a r ti n e z y ,1.1 111" • l' d~ )i.,tcl~ 
'H:t:I.I~1'.. • ... _ ilml EtIlO LOS AMERICANOS DE LOS ESTADOS UNIDOS, deben 

1115 prOiTesoa rápidos 12/ cuidado que tienen en Mltrlimo en/ir/Jnll, JI. -- CUENCA 
Deeu .. e.ta ... ~ •• tN .e e.pre.der ua •• an'. -------,-----

(palabrll del PrMldeate el1el lron y Steellntltll\e l.ondn,) Z ~ ~. ~ t ~ 
:! > • Ü 

I"lIellllar esla documenfllclón es obJeto de nuestra ~ I 5. ~ t. ~ 

OFICINA TÉCNICA >-.Q ~ o -3 ~ .. ' 
E ..... ~I .. docu ..... do p~~=---O;-=Ol=-~;=D=:.~tar d-.:'~~~ .. do c.... ~ ! _ 11 ~ -~.: =-i 

~ ~: .. ~ 8 0 ...le 
hito MJ1Iro. A la ruina del negocio. ~:s: :os • • - ci tl ó 
Utilldadllll mAximal. Al del,Cl'édlto. ~ sS. O" ~ ~ ~:;; - 'ti 'ti 

b A diul ~ .. a ~ ---¡¡c:l :;¡~" Aborro de tiempo y de tra ajo. 1 rl - o. i""""'" lO" 1111 .:!.!!! a :os o t: 
Reallur ec:onomlu. A.IOR dllgulWl. _.. ~ .. ~ o - .¡¡ !. 
8epIr III eamlno recto. A la. lamentaclone&_ ,...-__ , ~'E .. ~ I! Q .!! ~ il I! -< 

~ a8 • S.!l.!'!>,g s-=_ 
Materiales de construcción económicos 00'0 t ¡¡¡ e:! S !l .. 'E 'i!:! ~ 

PATENTES JALVO .~.¡ • 8 ~ "se:! ,g &. ~.9 1 

MURO!, . 

TABIQUES. 

PISOS. 
PUF.B'fAS .. 

,...-... , .; ~ ¡,: ~ - u <) í-'" ::F. 
Ne balta declrl.: Hay ~ .. prabarCo ...... • ~ • f.! ~ ji ~ si.!! l. P .... ií; !,cC"a.<I'!! ~"';:¡ 
I de ladrillo, el16lto 11\ metro cubloo. 70 p8t8laa ~ ~! - f ~ ! ~ i! :: ~ .si 

· I BLOQm:l:l PATENTE JALVO. . • .'tO. '..J¡I -" ji! '" u '" ~ c:l .. -
j .. ., • !,=~g,:g :]'~ I corrientel. eUelta el meCro cuadrado. . • rl"l • .., ... -=.. (1 ..... '" c.. " 

./ PUCAS PATENTE JAL\'O. . . . 4·"'.J. g ti .~ ~ tí ~ ~ ... ~:! · ! c:orrl.nt61t, Cllelta el metro cuadrado, . -JfJ. -. i • Q ~ .:; .. ~ ,.¡ - ~ .. '-' e- ! 1:: .-. o ~ .. f e <l -c¡ 
· PAT~:ET¡'; .JALVO ....... , :11). Z~:¡; .. ~ ~ t-a ~ .. ti !~ 

M -, I e:! "u" -.: &. '" .. .¡; = :.: :!l Ü Flnw al contado.·-& ~"viGn a p,'ooiMial. Oficina t6cnlctt, . J .. yO, arqu • ... :os o .. J.: 'JO = ... -
teeto.--Cruz, 2;, prlnllpaL Teléro~os~ ~lil.M. 1~:~ I.i. ______ ~ ~ i 1 ~ ~ - f j ~ Q. ~ 
:-~ . . .. __ . de d.192 ------------
; ~ ~ ¡ Des~o documenlllrme ~obre 111 cu~allón $igui~nle: nA~.rENCIÓNZ! 
i~ z;-i .. c .... de 

Operlll'lont'.aI quirufi1caa en genenl.-AntJi.11 de II&np, orina '1 jugo 
gULrl.'I>.- Vacun .. contra la Tuoorculosl •. -8uero¡ para la cnraciÓD de aree
cionl~i ,It- la piel '1 genlto urlnal'las.--Tratamlento. eléctrlCOl. -- Hayoa X. 

CONSlLTA TonOS LOS JL'EVES DE 9 A 12 DE LA BlANANA 

lIorlrio~: Primerll eonsnlta, 10 pelfltas 
• Las restan tos. ~-, • 

• :OOuómlca pAra obreros: De 1 a 12 y de l. a j de la Lard •. 

Plaza d ... (·.n." •• ~ lao- ~ue.ra 

R 14: l. O • E R í ,", 
-- DE -

LORENZO REDONDO 
CUENCA 

wa-

6 
REI.OJES de lodas c1as~s. 
GAFAS. LENTES Y OPTICA. en general. 

, - MAQU~NAS alemanas ·CLAES" parll hacer medias. 
MÁQUINAS de escribir de clases buenas y econó

mical', 
BISUTERíA y ARTrCULOS Hnos para 

galos. 

¡.¡'-- .---- ----- LEONCIO BAÑOS TALLERdecomposlUNls . 
.• • ¡j .. - .. -.. --- -.. -._ ..... --. -... - .. - .. , , • Pi"'_ ... ~ .... .,. .1 .1 ........... lII_ 
J S -8 : ... -. .-... -.. -... . .---.. -... .., rALIIEHÓN !JI LA SAlteA, NUM. 57 • 
.; • ~ : por 6i..1'O PfJ:'11I1 enr'O cinco pue/lIlJ pilra loa /JIIlJlOlJ le ha recibido extraordinario lurddo de zapa. 
~ • ~ ¡ de fnVe3I1VIICIOn pnllmlDllr, corrw~pondencllI yapel'- toI ülClm .. novedaclel, elepotlllmOl y de Automóvloles L A CONQUENSE 
'o - : fIlrll de .x~/ent.. confecelón y becllur ... 10 1K1l8l. como no bay e - ~ \nr-, precedentel en c-ueuca. l.. = ! 1 ;¡ ~ Nombre ....... -.... --. . .... ---' - . - -. .., ---- ... le ...... , ... IUI , le .... nI. 
J.I (1) l DllftCitJn .. --.--...... -. - ._.,._ .. - ........ - _. __ , ---------

.. (1) Be raep la ma101' clarl4&4 ~ lltulndIOldoa... LAS B B B 

"LA MANZANA DE ORO" 
&.LnA~*~ O ... LOlWIA.LB8 

l!.pec:taUdad en embuUdoa. conMrvas de peac:ados, -cafés, téa 
y lapiOCll.-Turronea de 0l1on4 y maupanea de Toledo, 

MantequtM. Coallferfa y Licores, 

CASA ALEGRIA 
PLAZA DE CANOVAS. Il.-CUENCA 

VIUDA DE A. BLASCO 
6 •• ' •• Blellaacla • Bcoao •• a 

MARIAIO CATALlIA, 8 Y 10 
CUENCA 

Candseria. 
Madrilei\a 

.,- _._----

Gran 8azar de Galzados GAEBIlll DBABBIDA 

" S A E Z " 28. CALDElIIlII_D€~"BARCA.28 

SERVICIO REGIONAL DE VIAJEROS 

LrNEA DE UTIEI.. 

iallda de Cuenca, a 1 .. cnatro deJa mailana. 
Salida de Utlel, a lu alete de la maftana. 

LINEA DE PRIEGO 

Salida de Cuenca, a las trea deJa tard •. 
Salida dI' Prl~Ko, a 1 .. Ilete de la maAana. 

I.INEA D~: LA BODA 

Salld& de Cunea, a las once y media de 1 .. maIIana. 
Salida de LII Roda, a lal cuatro de Idem. 

C AS A - S A N TI A ca O 
"RaNO CATALINA, 43.-CUENCA 

InlDfllllO 1 .,..rlllllo lunldo de OBJETOS P ABA REGALOS. 
Grande. ex~"DOiaI en BlBUTJ:RIA, JUGUETES MODERNISDlOB, P ... • 

BAGUMj, SOMBRILLAS, BASTONIi:S, ABANICOS. PLUMElCOS, CEPI-
LLOB, ete .• ate_ # 

Crlltalfll de todo. los tam&iIoI. Artlo1ll0l da PIel. Material eltctrlco. l!:Jpeclalldild en C4/Z4dos de lujo ea .. eeptelal en encorvoa a la me-
did Media., catcetlnet, cuellOl y pullo.. 

Pnc/~ ~/n competencllll P~ltumer{a, Corbaterto. Confeccio-IABTÍCULOS FOTOOUnCOS : : : LÁKPABAS ELÉCTRICAS -A.. E. G .• 
Des de ropa blanca para seftorlll!l y 

FRAY LUIS DE LEÓN. 22 (ANTES AGUA) nlnoa. PRlitCIOS LOS )[AS EOOlfÓIllCOS 

Be8er",ado para Be8ervado para ae8er'Vado para 

L'UNION L'UNION L'UNfO'N 

~i~U."""""""""""u. .................. . 
CONSUMIDORES·: SI queréis obser"ar una gran economf. en el oonsumo 

de carbone" efectuad vuestras oompra, en esta casa. 

CARBONES de encu. IUperiores.- Antracita con el muimun de calorfu.- H.nas par.frágua. l.· calidad. Peftarroya 
7'50 ptas. los 56 kp.; Alturiu. el 50 los íd. rd.; inferior 5100 Jos id. fd.-Carbón menudo de antracita. barato. esped,alidad par~ las 
cocinas y estufa aprGpiadu al H1Tfn. a bale del 30 por 100 de lite carWn y ,1 rllto de serrín; mapftico resultado.-CiKo para 
bruerol, etc. 

Dfra:I6D: BaaarIJ da la.. P1s11 "!" aran d;apaaho: Od61l. do Bu;n, 23.-CUI!lCA 
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